
Concejala Claudia Victoria Carrasquilla Minami 
 

  
Pilar 1: Creemos en la Educación y las Oportunidades Para el Bienestar Económico  

  

Componente: Educación para el progreso social  

  

Programa: Distrito Bilingüe:  

  

Solicitud de Modificación/Enmienda: Dentro de las propuestas que queremos modificar 

es la de este programa, ya que para todo el cuatrienio se cuenta con un presupuesto de $ 

7.000.000.000 siete mil millones de pesos, lo que representa el 0.06% del pilar , y el 0.02% 

del total del plan plurianual de inversiones contemplado en el plan de desarrollo, 

consideramos que este dinero es insuficiente para el programa de bilingüismo en el Distrito, 

además que nuestro distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación se debe abrir más al 

mundo, y las lenguas extranjeras son de vital importancia en este proceso, y sobre todo el 

dominio del inglés, pero aún más allá está el tema de la recién creada secretaría de turismo 

que necesita necesariamente un Distrito preparado para recibir a los extranjeros que van a 

venir a visitarnos y debemos estar preparados para ello.  

  

Por eso propongo ampliar este presupuesto mínimo a Cincuenta Mil Millones de pesos en 

el cuatrienio $ 50.000.000.000. que sería apenas el 0.43% del pilar y el 0.15% del total del 

plan, cifras aún bajas para el cuatrienio.  

  

Distrito Bilingüe – Indicadores de Producto  

  

Nombre del indicador  

Unidad 

de 

Medida  

Año 

línea 

base  

Línea 

base  

Meta 

Cuatrienio  

Propuesta 

Dra. Claudia  

Docentes y directivos docentes 

beneficiados con estrategias en lengua 

extranjera  

Número  2023  2.121  2.720  3.945  

Estudiantes de Instituciones 

Educativas Oficiales que reciben 

sensibilización y fortalecimiento en 

lengua extranjera  

Número  2023  11.218  20.000  37.200  

Personas formadas en inglés como 

segunda lengua  
Número  2019  2.280  8.000  14.880  

Alianzas para la educación 

postsecundaria suscritas  
Número  2023  10  10  18  

Personas participantes en estrategias 

de formación y/o aprendizaje en inglés 

como lengua extranjera  

Número  2023  16.262  16.500  30.690  

 



 Pilar 2. Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 

  

Programa: Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad  

 

Solicitud de Modificación/Enmienda: El Plan de desarrollo contempla la suma de $ 

13.502 Millones de pesos, cifra demasiado baja para todo el cuatrienio, esta representa el 

0.18% del pilar y el 0.04% del todo el Plan Operativo Anual de Inversiones. Es importante 

tener en cuenta que es muy grande la población con discapacidad en el distrito, 

discapacidades como movilidad reducida, visual, auditiva, amputada, con síndrome de 

down etc, y el presupuesto asignado en el Plan de Desarrollo es muy baja para la atención 

de estos, teniendo en cuenta que se debe adecuar todos los espacios necesarios para la 

accesibilidad de personas discapacitadas, su inclusión en la sociedad y proporcionarles 

alternativas de trabajo y seguridad, por eso se hace necesario una ampliación sustancial 

en las cifras que se van a invertir. Por tanto, se propone ampliar este presupuesto mínimo 

a Cincuenta Mil Millones de pesos en el cuatrienio $ 50.000.000.000. lo que correspondería 

al 0.66% del pilar y el 0.15% del total del Plan.  

 

Indicadores de Producto – Discapacidad  

 

Nombre del indicador  

Unidad 

de 

Medida  

Año 

línea 

base  

Línea 

base  

Meta 

Cuatrienio 

2024-2027  

Propuesta Dra. 

Claudia  

Personas con discapacidad y 

personas cuidadoras atendidas 

integralmente en procesos de 

acompañamiento psicosocial, 

promoción de la vida independiente y 

acceso a oportunidades  

Número  2023  5.805  12.800  22.144  

Personas con discapacidad, personas 

cuidadoras y familiares asesorados en 

rutas de atención  

Número  2023  15.146  15.500  26.815  

Personas que participan en espacios 

de la Política Pública de Discapacidad 

y Política Pública de Personas 

Cuidadoras  

Número  2023  7.146  7.200  12.456  

Acciones de participación, gestión e 

incidencia para la inclusión social de 

las personas cuidadoras  

Número  
No 

aplica  

No 

aplica  
314  543  

Acciones de gestión e incidencia para 

la inclusión social de las personas con 

discapacidad  

Número  
No 

aplica  

No 

aplica  
858  1.500  

  

 

 

 

 



Pilar 2. Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente  

 

Componente: Paz, víctimas y derechos humanos  

 

Programa: Resocialización e integración social y económica de la población privada de la 

libertad y postpenada 

  

Solicitud de Modificación/Enmienda: El Plan de desarrollo contempla la suma de $ 9.629 

Millones de pesos, cifra demasiado poca para todo el cuatrienio, esta representa el 0.13% 

del pilar y el 0.03% del todo el Plan Operativo Anual de Inversiones, se debe tener presente 

que la Paz es un valor fundamental y el derecho de todo ciudadano, y más aún para la 

resocialización de las personas postpenadas y que no encuentran oportunidades una vez 

cumplida su pena, situación que afecta de manera grave y directa la ciudad de Medellín.  

Así las cosas, se propone ampliar este presupuesto mínimo a Cincuenta Mil Millones de 

pesos en el cuatrienio $ 50.000.000.000. lo que representa el 0.66% del pilar y el 0.15% del 

total del Plan.  

 

Indicadores de producto  

  

  

Nombre del indicador  

Unidad de 

Medida  

Año línea 

base  

Línea 

base  

Meta 

Cuatrienio  

Propuesta 

Dra Claudia  

Atenciones integrales realizadas a 

personas privadas de la libertad y 

pospenadas  

Número  2023  26.042  30.000  54.000  

Familiares de personas privadas de 

la libertad y pospenadas 

intervenidas con atención 

psicosocial y jurídica  

Número  2023  2.489  3.000  5.400  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pilar: 3. Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana.   

 

Componente: Seguridad integral para el desarrollo social  

 

Programa: Atención integral a los jóvenes en riesgo  

 

Solicitud de Modificación/Enmienda: Una de las prioridades del Distrito debe se La Paz, 

y dentro de este contexto la atención integral a los jóvenes en riesgo debe ser total, máxime 

con lo expresado por el señor alcalde de financiar hasta con un millón de pesos a los 

jóvenes que desistan de las armas y se resocialicen y contribuyan a la paz, en este aspecto 

el Plan contempla para este programa  la suma de $ 12.956 millones de pesos un 0.36% 

del Pilar y un 0.04% del Plan Plurianual de Inversiones, lo que queremos es que muchos 

más jóvenes se vean beneficiados de este programa.  

Por eso se propone ampliar este presupuesto mínimo a Cien Mil Millones de pesos en el 

cuatrienio $ 100.000.000.000. lo que representa el 2.80% del pilar y el 0.31% del total del 

Plan. Cifras que aún siguen siendo muy bajas para este propósito  

 

Indicador de producto  

 

   

Nombre del indicador  

Unidad de 

Medida  

Año línea 

base  

Línea 

base  

Meta 

Cuatrienio  

Propuesta Dra 

Claudia  

NNAJ acompañados 

psicosocialmente por la 

estrategia parceros frente a 

construcción de un proyecto de 

vida desde la legalidad  

Número  2023  300  5.000  9.350  

NNAJ en riesgo de ser 

instrumentalizados para la  

comisión de delitos por parte de 

las estructuras criminales 

atendidos por la estrategia 

"Parceros" que acceden a 

oportunidades en educación, 

empleo y/o, emprendimiento  

Número  2023  63  65  122  

Estrategia Parceras diseñada e 

implementada  
Porcentaje  No aplica  No aplica  100  100  

Jóvenes víctimas de explotación 

sexual y en condición de 

prostitución acompañados  

psicosocialmente por la 

estrategia parceras frente a la 

construcción de un proyecto de 

vida desde la legalidad  

Número  
No 

disponible  

No 

disponible  
800  1.496  

  

 



Pilar: 5. Creemos en la sostenibilidad ambiental y el bienestar animal  

 

Componente: Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de 

desastres  

 

Programa: Gestión del riesgo de Desastres para el desarrollo sostenible y la protección de 

la vida  

 

Solicitud de Modificación/Enmienda: La gestión del riesgo de desastres debe ser 

fundamental en nuestro Distrito, dotar adecuadamente a los organismos que nos prestan 

este servicio es esencial para salvaguardar y proteger la vida de nuestros ciudadanos, es 

por esto y de acuerdo con las necesidades planteadas por la Unidad de Gestión del Riesgo 

de Desastres en las reuniones sostenidas con ellos, y observando que los $ 122.573 

millones de pesos contemplados en el cual, los cuales representan el 18.60% del Pilar y el 

0.38% del Plan. Por eso proponer ampliar este presupuesto mínimo a $ 222.573 de pesos 

en el cuatrienio, lo que representa el 29.32% del pilar y el 0.69% del total del Plan. Cifras 

que aún siguen siendo muy bajas para este propósito y lo expresado por la Unidad de 

Gestión del Riesgo  

 

Indicador de Producto 

  

  

Nombre del indicador  

Unidad de 

Medida  

Año línea 

base  

Línea 

base  

Meta 

Cuatrienio  

Propuesta  

Obras de mitigación del riesgo 

realizadas  
Número  

No 

disponible  

No 

disponible  
93  235  

Cuerpo Oficial de Bomberos 

fortalecido en infraestructura, 

EAHS, competencias y 

estrategia  

para la respuesta de incidentes 

de ciudad  

Porcentaje  2023  61  90  130  

Sistemas de alerta temprana 

comunitarios implementados  
Número  2023  11  40  58  

Sistema de Información para la 

Gestión del Riesgo de 

Desastres - SIGRD diseñado e 

implementado  

Porcentaje  No aplica  No aplica  100  145  

Estrategias de Respuesta y de 

Recuperación Postdesastre 

implementadas  

Porcentaje  No aplica  No aplica  100  145  

 

 

 

 

 



Concejal Andrés Felipe Rodríguez 

 

 

Pilar: 3. Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana  

 

Componente: Seguridad integral para el desarrollo social 

  

Programa (si aplica): Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia 

ciudadana  

 

Responsable: Secretaría de Seguridad y Convivencia. 

  

Solicitud de Modificación/Enmienda: Se solicita el aumento del presupuesto asignado. 

  

Argumento/Explicación: En el periodo pasado hubo un programa llamado planeación para 

la gestión local de la seguridad y la convivencia, donde tuvo un presupuesto asignado de 

$440.443.000; este programa tiene un alto grado de similitud con el presentado en este plan 

de desarrollo $506.333.000 teniendo en cuenta la variación de la inflación en el país, esos 

$440.443.000 hoy se entenderían como $561.169.338, lo que evidencia disminución en el 

presupuesto del programa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Concejal Juan Carlos de la Cuesta Galvis 

 

Pilar 3: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana  

 

Componente: Seguridad integral para el desarrollo social  

 

Programa: Cultura del Fútbol en Medellín  

  

Solicitud de Modificación/Enmienda: Programa Cultura del fútbol en Medellín. 

Mejorar el presupuesto para el desarrollo de los programas.   

 

 

 

 

 

 


